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VISTO:

El expediente presentado por el Lic. Néstor Carola, por el cual informa el
otorgamiento de su jubilación a partir del 13/07/10, Y

CONSIDERANDO
Que el Lic. Néstor Carola revista en un cargo de Profesor Titular

semidedicación en la cátedra de Psicología Organizacional y se desempeña
como Docente Responsable del Contexto Organizacional y del Trabajo del
Programa de Prácticas Pre-Profesionales.

Que por RHCD N° 99/10 se prorrogó las designaciones en los
mencionados cargos, hasta el 31/03/11 o antes se se le otorgara el beneficio
jubilatorio.

Que el Lic. Néstor Carola informa el día 29/07/10, que se le ha otorgado el
beneficio jubilatorio a partir del día 13/07/10, por lo que solicita el cese de sus
funciones a partir del 31/07/10.

Que corresponde tomar conocimiento de la obtención del beneficio
jubilatorio y reconocerle los servicios prestados desde el 14/07/10 al 31/07/10,
debido que se ha tenido que asegurar el normal desarrollo de las actividades de
la cátedra y del Programa de Prácticas Pre Profesionales.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
Ad- Referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE

Artículo 1°: Tomar conocimiento del beneficio jubilatorio que le ha sido
otorgado al Lic. Néstor Carola (Legajo 12875) a partir del 13/07/10.

Artículo 2°: Reconocer los servicios prestados por el Lic. Néstor Carola (Legajo
12875) como Docente Responsable del Contexto Organizacional y del Trabajo
del Programa de Prácticas Pre-Profesionales y en el cargo de Profesor Titular
semidedicación en la cátedra de Psicología Organizacional, desde el 14/07/10 al
31/07/1 O, momento a partir del cual se autoriza la baja en su cargo a fin de que
pueda acogerse al beneficio jubilatorio.

Resolució
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